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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Herm ana: la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 

c o n t i n ú a n  en esta corte sin novedad en su impor

tante salud.

M I N I S T E R I O  DE LA  GOBERNACION DE LA P E N IN S U LA

 E x p o s ic ió n  a l R eg en te  d e l R e in o .

Sermo. S r . : Si los Milicianos nacionales que lie— 
vados úé su amor á la libertad desampararon sus ho
gares y sufrieron con valor y constancia el sitio de 
Cádiz merecieron de la Regencia provisional del Rei
no el honroso distintivo que les fue concedido por 
decreto de ló de Febrero de este año , justo será tam
bién pagar un tributo de gratitud á los que no me
nos generosos y esforzados desoyeron los clamores 
de sus familias, abandonaron sus Intereses y reposo 
para ir á exponer sus vidas en defensa de la patria 
don de'-Tíi as necesario y mas probable se creía el sa
crificio. Para recuerdo y recompensa de tan noble 
civismo basta , cuando se trata de españoles, una 
condecoración que ofrezca á los ojos de shs conciu
dadanos bellos ejemplos que imitar. Por tanto, ten
go el honor de someter á V. A. el siguiente proyec
to de decreto. Madrid L¿ de Mayo de 1841.:rManuel 
Cortina.

Como Regente del Reino, durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel n y en su Real nombre, he 
venido en decretar lo siguiente:

Artículo i? Se concede á todos los Milicianos na
cionales que abandonando sus hogares el año de 1823 
se incorporaron al ejército constitucional ó se tras
ladaron á las plazas de armas, ciudades y pueblos 
defendibles sosteniendo en ellos hasta el fin con las 
armas en la mano la causa de la libertad contra las 
tropas francesas ó rebeldes, un distintivo conforme 
al diseño aprobado, unido al presente decreto.

Art. 2? Este distintivo deberá llevarse prendido 
al pecho, al lado de la cruz que les fue concedida 
por decreto de 14 de Julio de 1838; y para poder 
usarle los que le merecieren , deberán obtener el cor
respondiente diploma que se expedirá por el minis
terio de la Gobernación de la Península , previa jus
tificación de hallarse en el caso que expresa el artí
culo 1? Tendréislo entendido , y lo comunicareis á 
Quien corresponda.izEstá rubricado. =E n Palacio á 
*2 de Mayo de 184Í.=:A D. Manuel Cortina.

MIN ISTE RIO  DE GRACIA Y  JUSTICIA.

La Regencia provisional de l  Reino,  por  decreto de 9 del 
corriente ha tenido a bien nombrar  ministro en propiedad de 
h audiencia de Oviedo , á D. Francisco de V e r a ,  juez  de 
primera instancia de Valencia .  : > » ^ ; ¡

La misma Regencia por decretó l e  igual fecha se ha s e r 
ado nombrar asesor , teuiente gobernador  de Santiago de las 

en la isla de Cuba,  á D. Gabriel  Ruiz de Vargas  , juez 
cesanié de Madr idejos ;  y jueces: de pr imera  intancia en pro-  
piedad- de Valencia á D. J u a n  'Chinchil la , que lo ts  de Sau 
i’ertíaixJo ; de este part ido D* I ldefonso Peire^ Junqu i t u ,  
Rogado de Sevil la , qué  ha servido la fiscalíarde:?jai a u d i e n - .

por nombra mien tode  la junt a : de Alpuente.iá? P .  V icen t e  
^ai1 >' Galve;  y  de Lebreros  á D. Vicente  Ramón Cagiga l ,  
cesante Entrainbasaguas.

Igualmente ha tenido á bien nombra r  promotores fiscales 
Propie..dáebdld juzgado de Baeza á D. .Audres Gamez R.u-- 

i,0L del de Chiva á D. LJlpiano González y  Vargas^, electo 
e *eguise , y q u f  ha solicitado su¡ t ras lación;  del de M o n 

ada á D, Cristóbal Nava rro y  G u i l l e n ,  abogado de Val en - :  
?,a; del de 'Ontenieíwldd D. José Fe r r i o íy^que  *la ha servido:  
'Ucrinarnente; del de A lr i ra  á D. Mat ías  Vi l l ena  .y Morenoy- 
l 1? ^ e m p e ñ a  eú la ac tua l idad  la de >Qríteriie nt e : (del  de 

á :0, N i col a s San c h e z , a  b o ga d o d e  Sevilla?; y,y. - del 
lcb á D. Benito Raquero,  abogado d e l ’co l eg ió ,Re, B a r -
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CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

Sesión  del d ia  13 de M ayo de  1841.

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  a r g u e l l e s .

Su m a r t o . D espacho o r d in a r io .^ E x c i ta c ió n  d e l Sr* M u 
ñoz B ueno  ú  ;oarias co m is io n e s .^ N o m b ra m ie n to  del S r . S a - 
g a s t i  p a ra  la com isión de A c ta s .^ P r o p o s ic io n e s  dé l e y ,=  
Tom adas en consideración  , pasan  á las secciones*^=Suspen  
sion de las sesiones p o r  a lgunos d ia s .

Ab i e r t a  á la una , se leyó y aprobó el acta de la a n 
ter ior .

Se dió cuenta de que  el Sr.  Olano ingresó en la tercera 
sección.

Se dió cuenta igualmente de varios nombramientos hechos 
por las secciones en la reunión de ayer.

Concedióse licencia para ausentarse de esta corte por el 
t iempo que solicitubán á los Sres. Ülózaga,  Adaha ,  G i l , Puíg-  
m o l t ó y  Gómez Acebo. ••

£1 Sr.  M U Ñ O Z  B U E N O :  El Congreso recordará que  en 
una de las úl t imas sesiones el Sr.  Osea hizo una excitación á 
la comisión de Presupuestos para que presentase lo «las p'ron 
to- posible sus t r aba jo s ; yo que deseo vivamente que esto se 
l leve á efecto cuanto an te s ,  me veo en d  caso de exci t ar  el 
celo de los señores que componen varias comisiones que se ha- 
l lau inmediatamente enlazadas con Ja de Presupuestos ,  á fin 
de que act iven sus trabajos.  Una de ellas es la que se halla 
entendiendo en la contrata de L l an o ,  Hors y compañí a;  y ya 
que hablo de este asunto,  e lCong re s o  me permit i rá que a n u n 
cie que  urge  sobremanera vent i la r  la legal idad ó i legal idad 
de esa cont r a t a ,  por cuanto el contrabando se está haciendo 
de una manera  escandalosa ; por la parte de Málaga  se lían 
int roducido 60 ca rgas ,  y el escándalo ha l legado á tal grado,  
que  capitalistas franceses garant izan la introducción de con 
t rabando en España.  O t r a  de las comisiones á que hago refe
rencia , y cuyo dictamen interesa mucho discutir p ro n t o ,  es 
la que ent iende en la rebaja  del  preció de lu s a l ,  de cuyo 
genero es también escandaloso el contrabando que se hace, 
t an to ,  que si seguimos asi se disminuirán los productos y  el 
pueblo habrá de verse cargado con ma9 contribuciones.

Es preciso también que la comisión de Presupuestos sepa 
lo que acuerda el Congreso Sobre el dictamen de la que e n 
tiende eu la disminución de sue ldos ,  porque si se rebajan 
los gastos,  esta será una base de que deberá par t i r  aquel l a  
comisión. Por  ú l t imo ,  es también necesario que se sepa lo 
que el Congreso resuelve acerca de la dotación del cul to y 
clero. Desearia pues que los señores que componen estas co
misiones activasen sus t rabajos , porque hasta que estos a su n 
tos no esten definit ivamente resuel tos ,  no puede la de presu
puestos presentar  los suyos.

El  Sr.  G O N Z A L E Z  B R A V O ;  E l  Sr. Muñoz Bueno ha 
hecho una excitación á los individuos que componen Varia9 
comisiones. Yo tengo el honor de pertenecer  á la que ent i en
de en la contrata de Hors  y compañ í a ,  y debo responder  a l  
Sr.  Muñoz  Bueno y ai Congreso,  qué asi e^ta conio las demás 
comisiones que tengan a su cargo trabajos relativos al siste
ma de Haci enda ,  no pueden dar  un paso ,  no pueden adelan
tar  una letra mientras  no este organizado el ministerio,  po r -  
qne es imposible que ninguna de estas comisiones pueda ha
cer  nada sin que el Sr.  Minis t ro de Hacienda diga el pensa
miento f i nanciero, digámoslo a si ,  que t rata de desarrol lar .  
Todo  lo que pueden hacer es reun i r  datos;  asi que ,  el celo 
del Sr.  Muñoz  Bueno,  si bien es p laus ib l e, no puede di r igi r  
su excitación como inculpación á los indiyiduos .de las comi
siones á que ha hecho referencia.  ■

E l  Sr.  P R E S I D E N T E : El Pres idente  no tiene mas que 
l l amar  la atención del  Congreso hacia un hecho. Dias pasa
dos se acordarán los Sres. Diputados que  fue necesario r e t i 
r ar  una indicación de la mesa sobre este asunto;  asi yo. pjo^ 
pondría , ó mejor  dicho,  en v i r t ud  de la necesidad lo p ro -  
apondré para que el Congreso resuelva lo que.se ha de hacer ,  
pues hoy absolutamente no hay negocio ninguno de que 
ocupar-e.

t Es Recesa rio hoy mismo proceder  al  nombramiento del
: Sr.  Diputado que haya de reemplazar  a l  Sr.¿Vila en la co*

misión de  actas; luego; se ,dará  cueuta de algunos negocios y 
proposiciones,  y en seguida s e , pregunt ará  al Congreso si se 
han de continuar  las sesiones mañana ó ,suspenderlas por  
algunos dias ,  para cjue resuelva la que  guste,  pues es e l  úni-  

: co que-puede hacerlo,  i
» j , . J u r á ú i j r  toman asiento do$( Sres.  Diputados.

■} Pa&a á la ¡comisión de aclag* la renuncia que del cargo de
. Diputado por la provincia de Granada hace el Sr.  D. Ji.se 

• Gui l len y Roda.  ■; ¡
' El Sr.  P R K S l  D E \ T E ; Se proc Je  ul nombramiento del

Diputado que ha de reemplazar  al Sr.  Vi la en la C o m i s i ó n  
de Actas,  y para evi tar  equivocaciones se va á leer la lista 
de los señores que componen esta comisión.

Se lee dicha l i sta,  que es como signe t López ,  Cabal l ero,  
T r i a s ,  Alvarez  (D. Francisco) ,  Fuent e  André s ,  Sánchez de 
la Fuente .

Se procede en efecto á la votación , y resulta electo el 
Sr. Sagasti por 63 votos de 84 señores que toman par te  en la 
votación en esta forma :

Sr.  Sagasti 63.
S r  Escalante 6.
Sr.  Lujan 5.
Sr.  Tempr ad o  5.
Sr.  González Bravo 2.
Sr.  Goyeneche i ,
Sr,  Ruiz  del Arbol  1.
Sr,  Bolufer  1.

* T o t a l  84.
Mitad mas uno 43.
Se lee una proposición de los Sres. Saenz (D .  Cesáreo 

M a r í a ) ,  Gómez Sil lero , Adana , Muñoz  (D.  Lau reano) ,  Ve 
lo ,  Escalante y Cuenca , para que el Congreso reclame del 
Gobierno la presentación de los trabajos hechos por la j un t a  
J e  aranceles que tiene Concluidos.

El Sr.  S A E N Z  ( D. Cesáreo)  , como su a u t o r ,  la apoya 
en un l igero discurso,  haciendo una reseña histórica de la 
marcha que han l levado los aranceles en España , ^para  pro** 
ba r  la necesidad de acordar  de una vez su ar reglo definit ivo.

Tomada  en seguida en consideración , se preguntó si pa 
saría a las secciones, y se contestó negat ivamente.

El  Sr.  P R E S I D E N T E ;  En  ese caso se puede proceder  á 
su discusión.

E l  S r .  D I E Z :  Estoy bien con el objeto de la proposición; 
pero me parece que no tiene la opor tunidad que la baria r e 
comendable  en su caso. Dice el Sr.  Saeoz que la junt a  de 
aranceles ha conclnido ya sus t r abajos ;  pero siendo esta j u n 
ta auxi l ia r  del gobierno,  e ignorándose si este los ha aceptado,  
me parece un poco prematuro  el que se le pida esos trabajos.

El  Sr.  S A E N Z : Se t rata  solo de los aranceles ,  y claro 
es que  el Gobierno se ha de conformar  con los trabajos que  
se le han presentado,  porque no se yo á quien los ha de en 
viar  ya á exámen*

Creo por tanto que no debe haber  dificultad eh que el 
Congreso apruebe la proposición.

E l  Sr.  G O N Z A L E Z  B R A V O :  Toda la dif icul tad que nos 
ha presentado el Sr.  Diez creo que está desvanecida recordan
do las palabras terminantes que desde ese banco pronunció 
dias pasados el Sr.  Minist ro de Hacienda.  Este Sr.  Minis t ro 
dijo que los trabajos de la junta  de aranceles estaban con 
c luidos;  y añadió mas , qué los iba á presentar al instante: 
p rueba de que los aceptaba.  De consiguiente no haremos mas 
que secundar  sus intenciones,  aprobando una proposición que  
esta en su lugar  , porque no es tampoco probable que el nue
vo Minist ro de Hacienda derogue los aranceles ,  que es la ba
se fundamental  de todo.

El Sr.  L U J A N :  Yo creo que en esta cuestión es algo im
portante saber lo que pensaba el Gobierno.  El Congreso no 
puede proceder  tan pronto á tomar una resolución en este mo
men to ,  y nada rae parece que perder íamos porque se espe
rase uno , dos ó tres dias para saber  cual es la opinión de l  
Go b ie rno ,  siquiera por la atención que siempre Se le debe.

El Sr.  G IL  (D.  P e d r o ) :  Me  parece que será lo bastante 
para desvanecer  toda duda lo que ha dicho el Sr .  González 
Bravo refiriéndose á lo expuesto por el Sr.  Minist ro de H a 
c i e nd a ; y  si me fuese dado valerme de los datos pr ivados 
que tengo para decir  que el Gobierno está satisfecho de los 
trabajos de la junta  de Aranceles ,  me seria muy fácil con 
vencer de ello al Congreso por medio de un oficio que han 
recibido todos los individuos de la refer ida junta  ; pero me 
abstendré de hacer l o,  y me l imitare únicamente a manifestar 
que ,  siendo un negocio de tanta importancia como son los 
' aranceles,  y  habiendo ’ concluido sus t rabajos la junta  rev iso- 
;r a ,  y  admit ídolos el Sr.  Minist ro de Hac ienda ,  debe el Con
greso adopt ar  una resolución favorable á la proposieiou que  
está sometida á su de l i be r ac ión /

Sin mas discusión se puso á votación,  y fue aprobada.
Se dió cuenta de otra firmada por los Sres. Osea /  Sagast i ,  

Bolufer ,  O tero ,  Mar t i n  y  ot ros;  que comprende tres a r t í c u 
l o s ,  en los que se propone que el Congreso se sirva acordar  
jque ningún Diputado ó Senador  pueda admi t i r  emp leo ,  g r a 
c i a  ó comisión con sueldo desde que admi ta  el cargo hasta que 
haya cumpl ido su misión,  exceptuando aquellos que fueren 
elegidos para el Ministerio;  y que los que hagan renuncia de 
los expresados cargos de Senador ó Diputado no puedan t am
poco admi t i r  ninguna de las refer idas gracias hasta un año 

¡después de verificada la renuncia.
j E l  Sr . -SAG A S T I : Señores ,  con la mayor  satisfacción he 
joido en las sesiones anter iores  otras proposiciones de mis d ig-  

’ ¡nos compañeros dijugidas a e leva r  el  decoro del Congreso al 
i sal to puesto que merece.  La que el Congreso acaba de oir l l e

va el mismo objeto , fundándose pr i ncipalmente en motivos de 
política y conveniencia.



E f e c t i v a m e n t e , señores ,  el bien públ ico exige que  se 
adopten todas aquel las  medidas capaces de hacer  desaparecer  
t od a  clase d e  abusos ,  y lo exige mucho mas cuando estos pue
den d es vi r tua r  ei prestigio de la representación nacional.  Por  
desgracia se ha visto que en diferentes épocas ha habido ai» 
gnnos que han postergado el bien general  al par t icular ,  o l v i 
dándose en a q u e l  momento de lo que deben á su pa t r i a ,  y d e 
jándose l l evar  de la venal idad y corropcion sin considerar  los 
gr aves  males que de tal conducta se s iguen , porque los pue
blos buscan hombres de hon ra dez ,  de p r o b i d a d ,  y si se ven 
á lo mejor bur lados en sus esperanzas ,  pueden l legar  á mirar  
con indiferencia las e lecciones,  mucho mas si á su natura l  
desconfianza se agrega la frecuente repetición de estas por la 
corta duración de las Cortes.  De esto es consiguiente la pe rd i 
da del prestigio de la representación nacional  y de nuestras 
inslitucuones.

Es  preciso pues c e rr a r  hermét icament e la puerta á la ma
ledicencia públ ica cortando toda clase de abusos,  y nada mas 
propio en este caso que pr incipiar  por  aquellos que sean con
cernientes á nuestras personas.

E s p e r o ,  por t a n t o ,  que el Congreso tomará en considera
ción el proj  ecto (pie acaba de oir , para que pasando por  los 
t rámites dei r eg l a me nt o ,  l legue el dia en que veamos resuK 
lados positivos.

Tomad a,  en seguida,  en consideración se acordó que  pasa
se á las secciones para el nombramiento de la comisión co r
respondiente.

Igual  resolución recayó sobre otras dos de los Sres. Osea, 
Sendrá , O t e ro ,  P u ig mo l t ó ,  Pr oye t  /  o t r os ,  despues .de  h a 
ber las  apoyado brevemente el p r i me ro ;  dir igidas una á que 
se declare el sueldo de 120 rs. como máximum de las cesantías 
para los empleados que tengan familia , y el de 60 para los 
sol teros;  y otra para que se prohiba á los empleados el que 
influyan directa ó indirectamente en las elecciones de D i p u t a 
dos y Senador es ,  diputados provinciales y conceja les ,  impo
niendo al que lo contrario hiciere,  ademas de la pena que como 
falseador de la voluntad de los electores le corresponda,  la de 
p er de r  el destino y quedar  incapaci tado para  e je rc er  otro 
alguno.

Se leyó una proposición de l e y ,  fi rmada por  los señores 
Gómez Acebo,  Sánchez de la Fue nt e  y D i e z ,  pr oponiendo 
la derogación de todas las leyes que  autorizan en las ventas 
los derechos llamados retractos de abolengo y de comuneros.

E l  Sr.  G O M E Z  A C E B O :  Seré muy breve.  Se e x t r a ñ a  
s e ño re s ,  que los Diputados  usen con tanta frecuencia el d e 
recho de iniciativa que se les concede por la Consti tución; 
pero yo hasta cierto punto no lo ext raño,  por  razón de que el 

Go bi er no  que era el que  debía usarlo con f recuencia lo a b a n 
d on a ,  ó si no lo a b a n d o n a ,  lo mira con indiferencia tal  que  
es necesario que se le est imule por estos medios si se ha de 
obtener  alguna reforma.  Se suele.muchas veces echar  mano de 
ciertos r e c u l o s  para que estas no se l leven á cabo , y t ratán
dose por ejemplo de reformas muy conocidas en todos los r a 
mos de la administración , se dice w hasta que se f or mul e el 
código civil  ó cr iminal  ¿ de qué nos hemos de ocupar  ? ”  Nos  
podemos ocupar  de muchas cosas.

E l  ministerio de Gracia y Just icia ha debido ocuparse de  
muchas de que no se ha ocupado.  Hasta ahora no se ha t r a t a 
do mas que de personas;  y cuidado S e ñ o r e s ,  que esto causa ] 
un  mal y de mucha gravedad al buen prestigio de la magis
t r a t u r a ;  pero fuera de es to,  ¿ q u é  se ha propuesto á las C o r
tes españolas ? Nada.  No se ba dado á los españoles ot r a 
ventaja  que un imperfect ísimo reglamento de just icia en lo 
c r i mi na l ,  y algunas otras cosas. P o r  lo demas nos encont r a
mos en el mismo estado que ant er i orment e , y existen abusos 
de tal tamaño y consecuencia , que admira cómo á hombres 
encargados de ese depar t amento no les hayan ocurr ido miras 
mas grandes  y elevadas.  ’

Me ha ocurr ido pues ent re  otras cosas el proyecto que  
acaba de leerse y por el cual se dest ierra esa vieja doctrina,  
y cuesta esto , señores , tan poco t raba j o , que no cuesta mas 
que un artículo. . .  { fu e r te s  r isa s ) ,  y lo demuest ro asi para 
hacer  conocer la faci l idad con que en esta y otras mater ias  
se pueden cor t ar  los abusos.

Imposible parecerá á algunos que subsista el ret racto de 
abolengo , pues subsiste,  asi como otros derechos que solo s i r 
ven para dar  lugar  á infinitos pleitos que ocasionan la ruina 
de familias enteras ,  y que no t ienden mas que á poner t r a 
bas á la propiedad.  Yo no me de tendr é á manifestar  la con
veniencia del proyecto que he tenido el honor de suscribir ,  
por que ofendería la i lustración dei Congreso ; pero me lison
jeo de que los españoles han de encontrar  en esto una v e n 
taja considerable,  y sobre todo se evi taran muchos plei tos ,  y 
desaparecerá de nuestros códigos ese catálogo de leyes tan 
completamente inúti les como perjudiciales.

M e  propongo en lo sucesivo presentar  otros proyectos de 
ley parecidos á este si veo que no hay G o b i er n o ,  esto es , si 
veo que de ese de par tament o no sé encarga una persona que 
se ocupe de cosas y no solo de personas,  para que resul te p r o
vecho á los españoles del buen orden y sistema de la a d m i 
nistración de justicia.

Consul tado el Congreso,  tomó en consideración dicho pr o
y e c t o ,  y pasó á las secciones para el nombramiento de comisión.

Se leyó otro suscrito por el mismo Sr.  Gómez Acebo y 
otros Diputados proponiendo que quede derogado el auto 
acordado sobre inqui l inato de casas en la corte,  y que en ade
lante no esten sujetos los contratantes á otras reglas que á 
las que sean objeto de sus convcuios part iculares.

El  Sr.  G O M E Z  A C E B O :  Este negocio es mas de sgr ac i a
do todavía que el a n t e r i o r ,  poi que me parece que  tres ó cu a
t ro veces se ha promovido desde las Cortes const i tuyentes ,  y 
no ha l legado aun la época de que una comisión se ocupe de 
él. Asi, con el deseo de que no quede por mas t iempo desaten» 
dido,  suplico al Congreso que lo tome en consideración.

Asi lo acordó el Congreso,  y pasó á las secciones.
Igual  resolución recayó sobre un proyecto de ley que  p r e 

sentaban los Sres. Roda , Sáenz,  Aqui no y otros sobre reden-  
ciou de los censos del ant iguo reino de Gr anada , conocidos 
con el nombre de renta de población de Granada,

Sel  eyó otro proyecto suscrito por el Sr.  T o r r e n t e  y otros,
p r oponi endo una contribución para a t en de r  á la subsistenciadei  cul to y clero.

E l  Sr.  T O R R E N T E  : Señores ,  una de las cuestiones mas 
i m po r t a n t e s ,  cuya resolución no puede di l a t ar  el Congreso,  
es el ai reglo del  culto y  clero,  Abol ido el diezmo ¡ necesario

es pr oveer  á la manutención de una clase tan respetable  de 
la sociedad ; y aunque la ley f undament al  no consignase esta 
sagrada obligación , bastaríale al pueblo español su carácter  
religioso para cumpl i r la  ; pero la misma ley fundamental  que 
consigna este d e b e r ,  encarga la i gua ldad en las cont r i buci o
nes sobre todas las clases de la sociedad.

Var i os  medios se han presentado para c u b r i r  esta necesi
d ad imperiosa por varios Sres. Di pu t ado s,  porque el celo es 
igual  en todos;  pero me parece prefer ible  el que he tenido el 
honor de proponer ,  y por el c u a l ,  si bien al pr incipio se e n 
cont rarán dif icul tades,  me lisonjeo de que los pueblos cono
cerán muy pronto las ventajas  de que se satisfaga esta a t en
ción , gr avi tando de un modo igual s obr et od os .  Concluyo 
pues r ogando al Congreso q u e  acogiendo esta idea se sirva 
t omar  en consideración el proyecto que  he tenido la houra 
de presentar .

T o m a d o  en consideración este proyecto se acordó que p a 
sara á las secciones para el nombramiento de la comisión que 
le ha de examinar .

Se leyó otro proyecto de ley del  Sr.  Alcalá Z a m o r a ,  en 
que propone t i n g r e  forma general  de las contr ibuciones del 
Estado y del modo de recaudar las .

El  Sr.  A L C A L A  Z A M O R A :  E|l objeto que me ha m o 
vido á presentar  este proyecto está tan públ ica y ge ne ra lme n 
te reconocido que apenas hay un cuerpo ó indi vi duo que no 
baya pedido lo que en él se e x p r e s a ,  porque nadie puede 
menos de desear  que l legue el momento en que se verifique 
el ar regl o que tan perentor iamente reclama la ad mi ni s t ra 
ción públ ica.

Ad e ma s ,  señores ,  es muy u r g e n t e ,  es indispensable que 
se reforme lo que ahora tenemos de la manera menos g r a v o 
sa á los c on t r i buyen tes ,  pues tenemos un sin númer o de r e n 
tas bajo de diferentes nombres que cada una tiene sus e m 
pleados p a r t i c u l a r es ,  de tal  forma que la nación está g r a v a 
da con un ejérci to de ellos que no puede de ninguna ma ner a 
soportar .

En la relajación de nuestras  rentas^ no creo pue de  haber  
otro arbi t r io  para su remedio que el ar reglo provisional  que  
yo propongo,  por el cual se qui tan muchos empleados,  al p a
so que reduce las rentas á ¿os clases: contr ibuciones directas 
y contribuciones i ndi rec t as ,  bajo cuyos dos nombres se com
prenden las contribuciones que  hoy dia existen.

Por  todas estas razones y por las demas que me reservo 
ex pone r  , si tomado en consideración este proyecto se pone á 
discusión,  espero que el Congreso se s i rva d a r l e  su a p r o 
bación.

T o m ad o  en consideración ^pasó á la comisión de P r e s u 
puestos.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  E l  Cong reso debe tener  en tendi 
do que no hay negocio ninguno de que deba oc upar se ;  por 
t a n t o ,  y  como ademas hay que pr oceder  á aquel los ar regl os  
materiales  de todos los cuerpos,  se avisará  á domici l io el p r i 
me r  dia de sesión.

Se pr egunt a si se avisará á domici l io pa ra  la p r imer a se
sión , y el Congreso lo acuer da  asi.

Se levanta  la sesión.
E r a n  las t res  y media.

RECTIFICACION

E n  la Gaceta  de ayer  jueves  12 del corr iente  , plana 1?, 
columna , l ínea 4 6 ,  se puso; por un e r r o r  invol untar io  qne 
el Sr.  Di put ado Alcon había solicitado licencia para  a u s e n 
t ar se  de esta c o r t e ,  lo cual no es exacto.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
S U I Z A .

Se asegura que el consejo de guerra  federat ivo pr opondr á 
fortificar la c i udad de Zur ich.  En  caso se la rodeará de un 
muro , y sobre las a l turas  de W e i d ,  de Z ur i ch  y de Hot l in-  
g e r ,  se es tablecerán reductos y fuer tes  semejantes á los que 
Massena hizo l ev a n t a r  en 1799. ( C onstitutionrul. )

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 3 de M ayo .

E l  anuncio que  l or d J ohn Russel l  ha hecho en la Cámara 
de 1 os Comunes  de una revisión de las leyes sobre cereales  j  
ha causado gr ande  eco en la prensa inglesa.

Si lord Russell  hubiese lanzado una bomba en medio de
la Cámara , no hubiese producido un efecto mas t er r i bl e  que 
el que ha resul tado de semejante indicación. T o d o  lo que has 
ta ahora puede deduci rse de las sesiones del P a r l a m en t o  es 
que los torys han quedado a t ur di dos :  tan l igado se encuent ra  
su Ínteres con el monopolio que se ejerce en los granos.  Sin 
e m ba r go ,  es muy na t ura l  que no se a t r ev a n  á combat i r  d i 
rectamente la medida qué proponga el  Go bi er no ,  pues en tal
caso darían á este gn justo pretexto para disolver  el P a r l a 
ment o,  y entregar les  á los resentimientos populares.  El  31 de 
Mayo es el dia aplazado por lord Russel l  para presenta r  á 
la Cámara su proyecto;  y entre tanto los Diarios agi tarán la 
cuest ión,  asi como las reuniones p o p u l ar es ,  en las cuales no 
dejaran de repet i rse las palabras de Mr .  L a b o n c h e r e ,  M i n i s 
tro de Comerci o,  que ha di cho:  wLa r ebaja  de los derechos 
sobre el t r igo es un medio seguro de ab r i r  por todas partes  
desaguaderos á nuest ra  estancada i n d u s t r i a . L a  t r as cenden
cia de. esta m e d i d a , justa , necesaria y m o r a l ,  será tal  vez 
ex ager ad a;  per.o esto no quita que los t o r y s ,  amenazados  de 
una disolución inmediata , se vean en la necesidad de tomar  
parte en la cuestión.

U n  hombre que conoce perfec tamente al  par t ido conserva
dor,  nos manifiesta podria suceder  fáci lmente que  por  una pe
ripecia inesperada se apoderasen los torys de la m e d i d a ,  ha
ciéndola aun mas l iberal  que lcP que desea lord R u s s e l l ,  por 
cuyo medio p o d r i a n^ l l o s  captarse la p o p u la r i da d  á que  aspira 
el ministerio.  E n  este caso los conservadores obr ar ían  del mis
mo modo que eu la época de la emancipación catól ica de  Ir

landa ; y  con efecto,  es indispensable qne  los conservadores 
tomen una resolución vi gorosa ,  pues si se declaran enemigos 
de la reforma de la ley sobre cereal es ,  t endr ían que apelar, 
para l lenar  el desfalco que presenta el p re s u p u e s t o , ^  impues. 
tos genera l ment e odiosos,  tales como los de casas ,  sobre el 
c a r b ó n ,  caballos de labranza , cuyas  medidas solo condujeren 
á hacer  aborreci bl e su administ ración.

Se lee en el M o rn in g -P o st:
Sabemos que lord G r an d vi l l e  a lqui lara  una casa en Versa» 

lies tan pronto como el estado de su salud le permita ponerse 
en camino.  E l  e mbaj ad or  conservará todavía su puesto duran,  
te ocho meses que le fal tan para complet ar  los años necesa. 
rios á fin de ob t ener  la doble pensión.  Mi en t ras  t a n t o , Mr, 
H e n r i qn e  B u l we r  despachará los negocios diplomáticos con la 
ret r ibución de seis guineas d i ar i as ,  ademas  de  su sueldo de 
secretario de embaj ada .

FR ANCIA.
P a ris  6 de M ayo

Bolsa de P a r is  del 6. Cinco por  100 consolidados,  114 
f r . , 50 c.

T r e s  por 100 i d . ,  79  f r . ,  55 c.
F on dos  español es ,  de uda  act iva , 2 4 f .
T r e s  por 100 por tug ués ,  2 0 | .

L a  espada del  conde de Pa r i s  es de  una mediana longitud, 
mu y sencil la á p r imer a v i s ta ,  á pesar de la belleza de los 
a d o rn o s ,  y muy l igera aun cuando es un ar ma de gran lujo 
y valor.  T o d a  el la es de acero c incelado y los adornos de oro 
y piedras preciosas. A l  remat e de l  puño se ve una corona 
Real  sostenida por cuat ro genios , y su base está apoyaba en 
dos figuras sentadas en la concha , en t re  los cuales  se ve un 
león acostado. Cada uno de los costados del  puno esta ador
nado con una figura r epresentando la fuerza y la prudencia.

Al r ededor  de la guard i a y apoyada en la base del puño 
se ve una serpiente  de oro enroscada , y en medio los tres co
lores nacionales figurados por  un diamante , un rubí  y un zá
firo , encima de los cuales  se hal la un gallo.

E n  la cazoleta en t re  el puño y la hoja se encuentra re
presentado el conde de Paris dor mi do  en su c u n a ,  figurado 
por el navio emblemático de la c i udad de Par is  bajo la guar
dia de la F o r t u n a  con esta inscr ipción:  D ieu le conduiral

En el lado derecho de la hoja se lee:  A u  comte de Parist 
sa v ille  natale  , 24  aout 1838. Ma s  abajo sobre un medallón 
de oro el león de la g u e r r a  desencadenado en ademan de 
lanzarse sobre el espacio:  una porción de figuras cinceladas 
representando un c a r r o ,  hombres  que c o m b a t e n , otros que 
t raspor tan her i dos ,  mugeres  h u y e nd o ,  y ofrendas en el altar 
de la paz.

Urbs d e d it , pa triac  p rosit  , es la inscripción grabada en 
el lado izquierdo de la h o j a ,  que  concl uye en punta, aguda.

La vaina l leva en su par te  super ior  la cifra del conde de 
Par í s ,  compuesta de t res let ras  L. P .  A. (LouiS Phi l ippe-Al-  
ber t )  , y á su e x t re m i d a d una cabeza sobre esmalte damas
quino.  El  gancho está formado por un genio que tiene un es. 
cudo , sobre el cual  hay escri ta la palabra P a tr ie . A la iz
qu i erd a  y d e r e c h a ,  en toda la extensión de ambos costados, 
están cincelados at r ibutos  g u e rr e ro s  y pacíficos,  genios coro.,  
n ados ,  ins t rumentos a g r íc o la s ,  cascos,  espadas ,  una paleta, 
un compás , la encina y o l i v o ,  espigas de t r igo  y racimos de 
uvas.  T odos  estos at r ibutos están coronados por dos genios de 
p i e ,  representando la abundanci a y la victoria.

Según las intenciones del  a p u nt am i en to ,  el sentido alegó
rico de las di ferentes  partes  de la espada es el siguiente: El 
puño significa la p r u de n ci a ,  la hoja esta consagrada á la guer
ra , y la vaina l leva los emblemas  de la victoria y de la paz.

Maña na  á las once Mr .  A u b e r ,  di r ec tor  de la orquesta de 
la capi l la  R e a l ,  di r i gi rá  un ensayo general  y úl t imo del con
cierto monstruo que con mot ivo del baut i smo del c o n d e  de 
Par is  será ejecut ado por 400 músicos en la g r an  ga lería  del 
L o u vr e .

NOTICIAS NACIONALES
Cuenca 11 de M ayo .

Festejos públicos en celebridad de la Regencia del Serení* 
simo Sr. Duque de la F ic to r ia  y  de M oréllá. '

E l  nombr ami ent o que las Cortes se han servido hacer W  
Excmo.  Sr.  Du que  de la Vic t or i a y de M o r e l l a  para R eg en*  * 
te del  Reino du ra n te  la menor  edad de S. M.  la Reina Dona 
Isabel i i ,  anuncia un por ve ni r  de  glor ia y de v e nt ur a ,  qu0 
pondrá término para s iempre á los infortunios de esta Nación, 
tan t raba j ada  hasta el dia por  todo l inaje de males , desgra
cias y -desafueros.  .

E n  esta ocasión solemne el entusiasmo de los buenos cui-’ 
dadanos no puede contenerse dent ro  de los pechos; y las «**** 
tor idades y patriotas de esta capi tal  q ue  sienten en los su)0* 
rebosar  el j úb i l o  por suceso tan fausto y de tan lisonjera 
es per anzas ,  han dispuesto q ue  los dias 15 y 16. del 
sean de fiesta c ív i ca ,  en que reunidos  todos como indiviu00 
de una sola famil ia puedan ent regarse á la alegría! y «l coü 
tentó. En ellos habrá las funciones s ig u i en t es , que  se ProC,‘ 
rará amenizar  hasta el punto que  las circunstancias y re°u 
sos del  pais lo permitan.  ..

E l  Sábado 15 se anunciará la gran s o l e m n i d a d  del día  ̂
repique general  de campanas y salvas de a r t i l l e r í a , que p 
cipiarón al amanecer  y se r epe t i rán  al  medio dia y r 
nerse el sol. -

La  plaza de  la Const i tución estará desde la- mad.ru6^.  
colgada y adorn ada  con arcos y juguetes  de  árbol®8» 1 
m i r t o ,  y e d r a  y otros arbustos análogos.  r

E n  la fachada de la casa cóns i tonal  se hal laran pu



] público los r e t r a to s  de  S. M.  la R e i n a  y de  S. A.  el Se -
9 'dmo Sr. R eg en te ,  ron la c or re s po nd ie n t e  g u a r d i a  de honor .  
íf°5e c a n t a r á  un solemne T e  D eu m  en la iglesia ca te dr a l  con 
sisteiicia de todas las a u t o r i d a d e s ,  y en el i n te rme dio  se ha- 

fón tres salvas por  los b a t a l lo nes ^Re i na  G o b e r n a d o r a  y M i 
licia nacional.

£n la mañana  y  t a rd e  habr á  c o r r i da  d e  vacas  e n m a r o -
013 La música del  b ata l l ón  d e  la Mi l i c i a  nac ional  tocará h i m 
nos patrióticos y piezas escogidas en la p laza y  por  las calles.

£n la noche habr á  i lumi nac i ón y  bai l e  p úb l i co  de  másca
ras gratis en el t ea t ro .

£1 domingo 16 co n t i nu a rá  la p l aza  a do r n a d a  como en el 
¿¡a anterior,  y  Por  Ia mañ a na  habrá  un árbol  de  cucaña ,  d u l -  
w¡na, baile nacional  y  o t ras  d iv er s io nes  p a r a  el pueb lo .

La» tropas del  e j erc i to  p e r m a n e n t e  t e nd r á n  al medio  dia 
su r a n c h o  a u me nt ad o con c a r ne  y v ino cos teado por  las a u t o 
ridades y patr iotas.  P o r  la t a r d e  h ab rá  torneo en q ue  se c o r 
r e r á n  sor t i jas ,  se t i r a r á  con pistola á la c a r r e r a  á cabezas de 
M r t o n  colocadas sobre  pedes ta les  , y se ensa yar á  t amb ién  el 
sacarlas á la c a r r e r a  con lanza y  espada.  Es ta  función se t e n 
drá e n  el campo de San Fr anc i sco  ,  q u e  se ha l l ar á  a d or n ad o  
con arcos y j u g u e t e s  d e  á r bo les  , y con dos ó mas  ó rdenes  de 
sillas para las señoras.  Asis t i rá la música de la M i l i c i a  n ac i o
nal. Por la noche bai l e de  ser io en el  salón de  la  d ipu tac ión  
provincial.

Ciudadanos:  D eco ro  en todo en dia t an  s o l e m n e ,  f r a t e r 
nidad , j ú b i l o , entusiasmo.  V í v a l a  l i b e r t a d ,  v i v a  la R e i na  
Dona Isabel i i , v iv a  el S e n n o .  Sr .  D.  B a ld o me ro  E s p a r t e r o ,  
guardador leal y  va le ro so  de  t an  caros  objetos .

En los dos dias  hab rá  fuegos  ar t i f iciales sin interrupción*

MADRID 1 3  DE MAYO.

Como anunciábamos ayer, la sesión del Congre
so se hubiera limitado hoy al nombramiento del in
dividuo de la comisión de Actas, á no ser por la¿ 
proposiciones que han servido de ocupación y en
tretenimiento al cuerpo legislativo.

El Sr. Sagasti ha sido nombrado para formar par- 
té de aquella comisión en reemplazo del Sr. Vila. 
Diputado dimitente; después ha venido una muche
dumbre de proyectos, de los cuales siquiera por en
terar de todo á nuestros lectores, queremos dar cuen
ta e n  este lugar, sin perjuicio de volver á hablar de 
cada uno de ellos cuando Ies vaya llegando el turno 
en los debates parlamentarios.

El primero ha sido del Sr. Saez , reducido á que 
el Gobierno presentase desde luego los trabajos que 
sobre aranceles tenia preparados la comisión ó jun 
ta encargada de ellos. Como se lia acordado que no 
pasase á las secciones, se ha trabado un ligero de
bate que proccdiaxlet estado anómalo en que por la 
falta del Gabinete-sé-tropieza naturalmente en todo 
Jo que hace relación con el Gobierno. Esto no obs
tante se ha acordado que viniesen inmediatamente 
aquellos proyectos, abstracción hecha de las varia
ciones que el Gobierno pudiese hacer en ellos al pro
hijarlos ó al presentarlos por sí á la deliberación de 
las Cortes.

El Sr. Sagasti. en seguida ha expuesto á la con
sideración del Congreso un proyecto de ley relativo 
á prohibir á los Diputados el aceptar empleo alguno 
del Gobierno durante su encargo y por un año des
pués: es decir, que el Sr. Sagasti y demas firman
tes de su proposición in ten tan , por lo que parece 
sustituir al art. 43 de la Constitución vigente, los 
artículos reformados por ella de la de 1812. No t r a 
tamos de entrar ahora en el fondo de las graves ob
servaciones que semejante proyecto da ocasión á que 
se hagan: dia llegará en que podamos hacenlo: bás
tanos en este momento recordar que no sin moti
vos, y motivos muy respetables, la Constitución 
de 1837 ha variado en esta y otras varias disposi
ciones la ley fundamental de la época cjue dejamos 
citada. Este proyecto de ley ha pasado á las seccio
nes para que nombren la oportuna comisión.

El Sr. Osea ha venido después con dos nuevos 
proyectos ; el primero relativo á las cesantías de em
pleados; y el segundo sobre la conducta que esta 
clase debe observar en las elecciones de Diputados 
y Senadores.

En el primero, por mas que nuestra opinión par
ticular no sea muy favorable á la generalidad de las 
cesantías, hemos extrañado que se condene indistin
tamente. al máximum de 129 rs. á los cesantes casa
dos y al de 69 á los que no tengan familia. No es 
esta la sola cosa notable que la lectura del proyecto 
,)os ha revelado, sino que todavía lo es:- mas el que 
se declaren suprimidas todas las cesantías que no 
provengan de destinos de nombramiento Real, cuan
do no existe ni puede existir una sola que no pro
ceda de semejantes destinos, y cuando por el con tra
rio hay muchos empleos de nombramiento Rea] que 

dán, derecho á cesantía, como sucede en eí dia CQU los; gobiernos políticos y otros de esta na tu raleza. ° ; r  J
En el segundo proyecto se prescribe que los em - jMkadofc. no,tomen parte en las elecciones á Cortes, ni 

>e permitan influir directa ni indirectamente en nin- 
?lut sentido. Q ue empleados no hagan uso de los pedios públicos que lá sociedad le^ tiene encomen
daos para diversos usos, en el negocio de eleccio- 

entendem os; esto recomendado altamen- 
esta por las leyes y 1¿ po lít ica , por los principios as vu|crafes de los Gobiernos representativos y por 
conducta-observada recientemente por el G obier- /

no: mas que los empleados se despojen de la influen
cia moral y legítima que como á electores la ley y 
la razón Ies concede no menos que á todo otro ciu
dadano de ilustración y de crédito : esto es lo que 
esperamos ver bien explicado cuando aquel proyec
to se discuta.

Uno y otro han pasado á las secciones.
El Sr. Gómez Acebo, á fuer de ju risperi to ,  ha 

presentado asimismo dos proyectos de ley ; el uno 
con objeto de que desaparezca de nuestra legislación 
todo lo relativo á retractos de abolengo, comunería 

. y retroventas, y el otro para que se derogue el au
to acordado sobre inquilinatos de casas en Madrid 
y demas leyes y ordenanzas de esta clase que existir 
puedan en otras poblaciones del reino. También han 
sido relegados á las secciones estos proyectos, después 
de tomados en consideración para que en ellas cor
ran los trámites del reglamento.

El censo de población de Granada , que puede 
llamarse el proyecto de ley eterno y que en el año 
an terio r ,  después de haber pasado en el Congreso, 
sufrió avería en el S en ad o ; ha sido reproducido 
también en la sesión de hoy, apoyándolo ligeramente el Sr. Saez como uno.de sus autores.

El Sr. Torrente ha presentado un sistema nuevo 
de contribución para atender al sostenimiento de 
culto y á la manutención del clero. Complicado y en 
gran parte ideal nos ha parecido, por su simple lec
tu ra ,  el pensamiento de crear 400 millones de fanegas 
de grano por medio de nuevas combinaciones. Dios dé 
á este Sr. Diputado la gloria de ver realizada, no ya 
la adopción de su proyecto, sino la idea y la crea
ción que por su medio se propone. Después de un 
ligero debate acerca de la comisión á que esta ley de- 
bia pasar, y rehusada por las que se ocupan en asun
tos análogos en cuanto á su objeto; se ha acordado 
que se nombre para ella una nueva y especial co
misión.

El Sr. Alcalá Zamora ha terminado esta abundan
te presentación de proposiciones de ley con el nove
no proyecto de este d i a , de índole y trascendencia 
t a l , que bien pudiera decirse que excede en mucho 
á todos los anteriores juntos. Este Sr. Diputado en 
un proyecto sencillo, y en pocos artículos concebido, 
suprime las aduanas interiores, los cuerpos de cara
bineros que no operan en las fronteras y playas; des
carga la recaudación de las rentas públicas hasta e 
punto de dejarla reducida á un 3 por 100; da fin y 
término á un ejército de empleados, según sus pro
pias palabras^ autoriza el cultivo del tabaco, acaban
do con su estancamiento; niega á la administración las salinas, entregándolas en arrendamiento; y con
cluye dando muy buenos consejos , que si bien en 
los artículos de una ley pudieran parecer fuera de 
su verdadero lugar, prueban por lo menos la celosa 
intención y el patriotismo de ios au to res , y pueden 
servir de guia muy eficaz para la elección de buenos 
empleados y para que los pueblos adquieran con fa
cilidad cuanto á su abasto y suministro sea nece
sario.

Este proyecto, que por lo basto no eabia segura
mente en las facultades ordinarias de una comisión, 
ha tenido que remitirse, en virtud de reclamaciones 
del Sr. Aillon, y con acuerdo del autor mismo, á la 
comisión permanente de Presupuestos, la cual con 
arreglo al artículo 87 del reglamento se compone na
da menos que de 33 individuos. Bien es menester 
que se examine por tantos celosos é ilastrados D ipu
tados una ley que conmueve y altera de golpe gran 
parte de nuestro actual sistema de rentas. .

El Sr. Présidente, en vista de que no quedaba 
qué hacer en el Congreso, ha declarado suspensas 
las sesiones hasta que se citase á domicilio.

E x c m o .  Sr .  : E l  a d m i n i s t r a d o r  genera l  de las sal inas d e  
Poza y sus s u b a l t e r n o s , en n o m b r e  de  los ad mi ni s t ra do re s  p a r 
t i cu la r es  de estas y  de todos sus d e p e n di e n t es ,  t iene el honor  
d e  f el ic i t ar  á V.  E.  por  la el ección qu e los c ue rpos  co leg i s l a 
dores  han hecho en su persona p ar a  Re ge nt e  de esta n ob le  n a 
ción d u r a n t e  la men or  e d a d  de  la Sra .  Re ina  Doña  I sabel  n .

L a  pa t r i á  en sus miser ias  de  g u e r r a  civi l  p r o c la ma b a  c o 
mo el m e j o r  h o m b r e  al  q u e  co nc l uy er a  la g u e r r a  civi l  , y  
V.  E.  la concluyó.  La  nac ión en te ra  suf r ía  el ab su r do  , la i n 
consecuencia y se veía a m e n a z a d a  en sus l iber tades , y V.  E .  
d ió  la espe ra nza  de  un  p o r v e n i r  dichoso á la g r a n d e  E s p añ a  
y ase guró  el o r d e n  y las f ranquic ias  populares .  V .  E.  ha r e 
cibido la mas  noble  r ecompensa  con que  jamas  nación pudo  
r e compensar  al  héroe de su entus iasmo.  La  nación r eu n id a  en 
Cor tes  ha dicho que  V .  E.  es el  m e j o r  h omdre  de  la a n t i gua  
I speria.  L a  nación se ha s a l vado  y la nación espera  de  V.  E.  
un g ra n  r e m e d i o ,  un remed io  heroico á sus g ra ves  m a l e s , y 
q u e  res t abl ec i endo  las cosas á su es tado normal  , p u e d a n  los 
ho mb re s  en el  t i empo f u t u r o  r e c or d a r  el  n o mb re  d e  E s p a r 
ro como el ded s a l v a d o r  d e  u na  nación d ig ua  d e  la n o b l e  
posición á q u e  la ha des t inado  la p rovidencia .

R e c ib a  V .  E.  este s imple  h omen ag e de unos e mp l e a d o s ,  
e n t r e  los cuales  se cuentai i  a lgunos  q u e  en t res  g u e r r a s  han 
s er v i do  con honor  á su pat r ia  , y  q u e  gstan di spuestos  á s e r 
v i r l a  aun con la espa da  el dia  q u e  p or  desgrac ia  se amenaza** 
ra la l i b e r t a d ,  la C o n s t i t u c i ó n ,  el t rono ú la R e g e n c i a  del  
D u q u e  d e  la V ic to r ia .

Poza 11 de  M a y o  de 1641.  = E 1  a d m i n i s t r ad o r  g e n e r a l ,  
A n g e l  M a r í a  R o d r í g u e z  de  Co rb ach o.

Ex en to .  S r . :  Lo s  únicos  q u e  cons t i tuyen  a c t u a l m e n t e  él  
c u e r p o  mu ni c i p al  de  esta v i l l a  de  T a í a v e r a  de  la R e i n a ,  no 
l l en ar í an  su d e b e r  si g u a r d a s e n  s i lencio ai  ha l l ar se  r e su e l t a  la

gr a n  cuest ión de Re gencia  de  un modo conf orme  á los s e n t i 
mientos de este vec indar io ,  y qu e prometo  un p o r ve n i r  v e n t u 
roso que hará o l v i d a r  los males  y  d e s g r a c i a s  q u e  por  tant o 
t i empo han afl igido á esta nación d i g n a  de d i s t r u t a r  los b e 
neficios de un G o b i er no  justo y benéfico.

Y .  E . , l l a mado por  la nación como e! c i ud ad ano  mas d i g 
no p ar a  d e s e m p e ñ a r  tan a l to  cuan d el i cado  e n c a r g o ,  a se gu ra  
á todos los españoles  su comple t a fel ic idad a q u e  aspi ran des -  
pnes de t e rmi n ad a  una g u e r r a  d e s t ru c t o ra  que  V .  E. lia sabi 
do c on c lu i r  con taflta g lor ia  suya  como de su v al i en te  y s u 
f r i do  ejérc i to.

Dígnese V .  E.  acoger  con a gr ado  esta senci l la  man i fes ta 
ción como hi ja de los sent imientos  mas puros  de  este vecin* 
d ar i o  , q ue  tan luego como recibió la l i sonjera not icia d e  la 
Regencia  única  en V .  E . , se vio r enacer  eii todos los s em
blantes  la a l e gr í a  mas n a t u r a l  q u e  hasta ahor a  ha es t ado a m o r 
t iguada .

Casas consistoriales de  T a l a y e r a  de la Re i na  y  M a y o  9  
d e 1841.  =  E xcmo .  Sr.  =  Antonio J u l i á n  R e l i n g a ,  a l c a l d e  
p r i m e r o . = S i g u e n  las f i r m a s . = E x c m o .  Sr .  D u q u e  de la V i c 
tor ia .

Se rmo .  S r , : E l  r e g i m i e n t a  in fan ter í a  de  M a l l o r c a ,  13 d e  
l ínea , poseído s i emp re  de los mas puros  sent imientos  de a m o r  
y respeto á V .  A . ,  no l l enar í a  su d e b e r  si dejase de a p r e s u 
r arse  en fe l ic i tar le  por  el a l to  puesto á que  los rep re sen ta nt es  
del  p ue b l o  español  lo han e l ev ad o haciendo en V. A. el n o m
b ra mi en to  de único  Re gente .  No  era de esp era r  ot ra  e l ección 
p or  el co nv enc imi en to  de q ue  la nación es d eu d o r a  á V . A.  
de la paz q u e  goza , y  no t e nd r án  las Cor tes  por  que" a r r e p e n 
t i rse c ua ndo  toquen los pueblos  p os i t ivamente  los bienes á q u e  
a sp i ra r on  en el cambio  de inst i tuciones pol í t i cas ,  y  q u e  has ta  
ahora  solo f ue ro n  vanas teorías.

C u a n d o  la n ave  del  Es tado  f luctuaba en la mas espantosa 
b o rr a s c a ,  y  los hombres  del  p oder  q u er í a n  p re c ip i t a r  la n a 
ción en una n ue va  lucha i ntes t ina ,  V.  A . ,  desv iado  de p as i o 
nes y p a r t i d o s ,  fue f ranco y enérgico el mani fes ta r  á la R e i 
na M a d r e  la p re ca r i a  posición en qu e se ha l l aba  y á que  la 
conducí an  sus minist ros responsables.  El  e j érc i to  significó á 
V .  A.  su u nidad  en S e t i e m b r e ,  y este c ue rp o lo hizo en la 
exposición q u e  tu v o  el honor  de d i r i g i r l e  desde C e r v e r a  en 
S e t i e mb r e  ú l t i m o ,  y  consecuente  en sus pr incip ios  los i n d i v i 
duos  q u e  lo c o m p o n e n ,  r e p ro d u c e n  á V.  A la e xpr es ión  mas 
s incera de los y a  consignados en el d o cum en to  r e f e r i d o , p o r 
q u e  es tán convencidos  de  q u e  en la i m p a r c i a l i d a d ,  r ec t i tud  y  
desinterés  q u e  le es tan ca ra c t e r í s t i co ,  ha de e nc on t r a r  la p a 
t r ia  c ua n to  ha de  men es t er  pa r a  c ica t r iz ar  sus p ro fu nd as  h e 
r idas y e n j u g a r  el l l anto que le ocasionaron hombres  poco d i g 
nos del  n o m b r e  e s p a ñ o l :  p o r qu e  V .  A . ,  q u e  ha dado la paz,  
y  á qu ien  le es i n he r e n t e  el n o m b re  de  honrado e s p a ñ o l , p u e 
de  co ns e rv a r  i lesa la Const i tución de 1837 y el t rono  de n ue s 
t ra  inocente  y  a d o r ad a  Re ina  , de que  d e p e n de  el bien de la 
nación.  Asi lo c r ee n  todos los qu e componen  este c u e r p o ,  p o r 
q u e  m u y  d e  cerca  han tenido ocasiones repet idas  de r e co no 
ce r  en V .  A.  las v i r t ud es  indispensables  p ar a uu tan a l to  c u a n 
to espinoso dest ino.

E l  T o d op o de r os o  q u e  d i r ig ió  la espada de  V .  A. en los 
c o m b a t e s ,  y  le dió ac ier to  en sus disposiciones en. medio de 
tantos pe l i gro s ,  le d ar á  ah or a  t oda  la i nd ep en den ci a  necesar ia  
p a r a  l l e v a r  esta nación al g ra d o  de  p ro s pe r i d ad  de q\¿e es su- 
c e p t i b l e ,  hac iendo  q u e  el n o m b r e  español  sea r espe ta do  en  
toda ia r e do n de z  de  la t i e r ra .

E s t e  r eg imi e n t o ,  c u a nd o  hoy p or  not icia e x l r a j ud i c i a l  t u 
vo la sat isfacción de saber  la elección hecha en  V.  A.  p ar a  
R e gen te  ú n i c o ,  se poseyó del  mas e x t r e m a d o  reg oc i jo ,  y p r e 
para  ot ros  par a c e l e b r a r  d i g n am e nt e  tan fausto a e o u t e c i m i m r  
to , hac iendo votos al  Al t í s imo para  q ue  le c on se rv e  la v id a  
d i l a tad os  a ñ o s ,  como lo ha de mene s te r  el bien de la pa t r i a .

Dígnese  V .  A. a dm i t i r  esta s incera mani fes tación , que  es 
ia expr es ión  posi t iva d e  los sent imientos  de este c u e r p o  hacia 
su gen era l  en g e f e ,  por  quien  par t i c ipó  de las g lor ias  y f a t i 
gas de la t e r m i n a d a  c a mp añ a.  T a l a v e r a  de la Re ina  9 de  M a 
y o  de  1 8 4 1 . = S e r m o .  S r . = A n t o n i o  F a l c o n . = S e r m o .  Sr .  D u 
q u e  d e  la V i c t o r i a ,  R e g e n t e  de  E s p a ñ a .

E x c m o .  S r . : Los  ge f es ,  oficiales y demas  in di v id u os  d e l  
r e gi mi en to  de Cazadores  á caba l l o  de  la G ua r d i a  Re al  , q u e  
m an d o  a c c i d e n t a l m e n t e ,  han visto con inefable  sat isfacción e l  
n om br ami en to  q u e  lia r eca ído en su co ma nd an te  genera l  p a r a  
R e g e n t e  de l  R e i n o :  sus deseos han sido c ump l i d os  al v er  q ue  
la v o l u n t a d  nac ional  ha colocado á V .  E.  en el d iguís imo ca r 
go q u e  obt iene.

P a r e c í a  q u e  la pát r ia  reconocida recompensase  con sus v o 
tos al i lus t re  g u e r r e r o  que  acaba de  d a r l a  el i n ap rec iab le  b e 
neficio de  la paz q u e  a nh e la ba  , y  q u e  ha ma r c h a d o  en  sus 
campos sobre p av ime nto  de laure l .

Y  pues un gran  n ú m e r o  de páginas de la histor ia d e  este 
r eg imien to  están a c o m p añ ad a s  de  g lor ias  inmarces ib l es  a d q u i 
r idas bajo el ma nd o  y e j e mp l o  de V .  E . , sus i nd iv id uo s  to 
dos t i enen la honra  de f el ic i t ar le ,  t r i b u t án d ol e  la mas  c o m p l e 
ta e nh o r a b u e n a .  M a d r i d  11 de M a y o  de 1841.  =  Excrno.  S e 
ñor .  = s E l  b r i g a d i e r  T .  C . , F e l i p e  M en d i e n l e .  =  E xc mo .  S e 
ñ o r  d u q u e  d e  la V i c t o r i a  y de M o r e l l a .

E x c m o .  Sr .  : E l  r ig imient o de  La nc e ro s  de  la G u a r d i a  
Re al  t i ene la  sat isfacción de fe l ic i tar  á V .  E .  por  el  n o m b r a 
miento  de  R e g e n t e  q u e  tan d i gn ame nt e  han  puesto a su ca rg o 
los c ue rp os  colegis ladores  como voto genera l  de  la nación en 
el concepto  de  tantos hechos mem or ab l es  en toda la época mi 
l i t ar  de  V .  E . ,  y p a r t i c u l a r m e n t e  en esta ú l t i m a  g u e r r a .

E s t e  r eg imi en to  que  tantas  v e c e s ,  según su d e b e r ,  h a  
cu mp l i do  con cu an to  p rescr ibe  la o r d e n an za  m i l i t a r ,  no p u e 
de menos  de i neni fes tar  á V .  E .  c on t i n ua r á  d ef en d ie n do  á t o 
do t r a n c e ,  ¿i necesario f ue s e ,  la Cons t i t uc i ón del  a n o  de o / ,  
los der echos  d e  nues t ra  augus ta  R e i n a  D o ñ a  I sabe l  n  y la in- 
i epé nd en ci a  nacional .

Dígnese V .  E.  a dm i t i r  esta f r an ca  mani fes tac i ón  de  todos  
!os i nd iv id uo s  d e  este r e g i m i e n t o ,  e n ya  m a r c h a  será  s i e mp re  
d isc ip l i na , respeto y  obed ienc ia  á las leyes.  e-

M a d r i d  9 de  M a y o  d e  1 8 4 1. =  E x c m o .  Sr .  =* Benigno d e  
a  V eg a .  =3 E x c mo .  Sr ,  D u q u e  d e  l a  V i c t o r i a  y  de M o r  el U.



Exento. Sr.: Es un (lolrr mío como inspector -corral de 
Milicias provinciales manifestar á'V. E., á nombre de todos 
los individuos que componen los cuerpos de dicha arma , la 
satisfacción de ver elevado á V. E. a Ia suprema dignidad de 
Regente del Remo durante la menor edad de nuestia augus
ta e inocente Reina Doña Isabel it.

Nuestros corazones llenos de jubilo comprenden bien la 
importancia de tan alto destino, y no dudan que el ilustie 
caudillo que con tanta gloria dio fin á la desastrosa guerra 
que promoviera la usurpación , es el elegido por la Providen
cia para cicatrizar las llagas que aquella produjera, y tam
bién para colocar á esta heroica nación en el lugar distinguido 
qué le corresponde por el valor, lealtad y demas virtudes de 
sus hijos, pudiendo asegurar á V. E. que para obra tan gran 
diosa cooperarán decididos cuantos individuos tengo el houor 
de mandar.

Sírvase V. E. admitir con benevolencia esta sincera feli
citación, y los sentimientos de adhesión íntima que profesan 
los milicianos provinciales á su respetable persona.

Madrid 12 de Mayo de 1841. =  Excmo. Sr. Francisco 
Linaje. == Exorno. Sr. Duque de la Victoria y de Morella, 
Regente del Reino.

Sermo. S r.: El comandante, oficiales y demashndividuos 
que componen la Milicia nacional de esta ciudad fi}n visto 
con la mayor satisfacción y entusiasmo el acertado nombra
miento que las Corles del Reino han hecho en V. A, para 
tínico Regente sde él : esta Milicia nacional ó ejemplo de la 
nación entera bendice mil y  mil veces el tino de sus repre
sentantes pot tan acertada elección , bien seguros que el hé
roe que supo en los campos de batalla conducir con tanto 
acierto el valiente ejercito cubriéndole de laureles-, tío omi
tirá sacrificio alguno para que la nación lle-gtre al grado de 
esplendor de que es digna.

Esta Milicia naciorínl-, ademas de sentir el noble afecto de 
*que está poSeida la nación por mirar á V. A, ni frente do 
'«lia, se envanece al contemplar que en esta población ha re
cibido V. A. su primera educación ; y que este pais fue su cu- 
lia , y la Mancha en fin produjo á V. A. destinado á salvar la 
patria, trabajad® por muchos años por la guerra y la male
dicencia.

Dígnese V. A. acoger los votos de esta Milicia nacional, 
‘tan sinceros y de buena fe como lo son los corazones de todos 
l<rs paisanos de V. A.-, cuya vida conserve el cielo muchos 
años. Almagro 10 de Mayo de 1841. =  El comandante^ Bal
tasar María Villarrojo. == (Siguen las firmas.)

Los gefes políticos de las provincias de Alava<, Alicante, 
Badajoz*, Cuenca, Murcia, Valladolid , Valencia y Zamora 
manifiestan que tan luego como se recibió la comunicación par
ticipando la resolución de las Cortes para que la Regencia 
del Reino se compónga de una sola persona y el nombramien
to hecho por 1as mismas para ocupar tan elevado puesto en la 
peTsona del Sr. Duque de la Victoria, les ayuntamientos ootrs 
títucionales y lodo el vecindario de las respectivas capitales 
han dado êspoirtáu lamente las mayores muestras de julfilo 
por tan deseado acontecimiento , -celebrándolo con calvas do 
•artillería y repique general de campanas-, paTada .de las 
t Hipas de la gua r n rcion y M i I re i a trac rcrna 1 , m ús rea s , iln m i - 
nación general , fuegos artificiales y demás festejos que ha 
sido posible hacer en e| momento, habiendo cantado en todas 
partes un solemne Te t)eum en accroo de gracias.

Avaden algunos gefes políticos que con iguales muestras 
de regocijo se ha celebrado también en varios ptieblós ( cabe
zas de partido judicial, de que ya tienen noticia, y que es. 
peran qtie sucederá lo misto o en todos los demas según el es - 
píritu de 'que se ha i latí animados sus habitantes.

La Diputación provincial de Valencia se reunid inmedia
tamente, y rebocando-en alegría todos los individuos de que 
se Compone por un acontecimiento que en su creencia fia de 
fijar el Venturoso porvenir de les españoles, acordaron por 
unanimidad y rín discusión/felicitar á las Cortes y a! Regente 
del Reino, y se distribuyeron 4580 rs. por terceras partes á 
las casas de expósitos, de beneficencia y misericordia de aque
lla capital.

D I R E C C I O N  D E  H I D R O G R A F I A .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

BA JO  TÁ Y LO R

al Sur (té los Ja rd ines, costa meridional de'Cuba 
en 180$)

L atitud... . .  2Í?.. 22'. . .  0 0 " .,. N 
Longitud... . 75 . . 32 . . .  40 . . ,

y  en 1840 y
L a titu d ...,. 21?.. 29 '.. , 00" . * N 
Longitud.,.. 75 . . 21 . . .  10 . . .  O

pero suponiendo se haya equivocado, al escribir, la 
noticia de Í84Ü, y que la marcación1 se hiciese al e x 
tremo occidental de Gayo Largo,

L atitud .... 21?.. 24 /... 30"... N 
Longitud... 75?., 32y. . .  10".. O

al SE del canal del R osario , distante nueve y me
dia millas. “ -

En la página 43 del Nantícal M agazine, periódi
co mensual de Londres, cuaderno de Enéro  1841, -se 
inserta una carta que puede considerarse como do
cumento auténtico, cuya primera parte trata de háí- 
her descubierto de nuevo el comandante de la goleta 
inglesa de guerra Pickle el banco de Fernandez*'.vis* 
to en 1800, con 16 brazas de agua al S de Ja isla de 
Cuba, de que se dio aviso en la Gaceta del dia 10 
de este mes con su situación rectificada.

La segunda pane se refiere á otro bajo que pare
ce haber sido anteriorm ente conocido, y su texto en 
la página 4G es como sigue:

,:«A bordo de la goleta de S. M. P ickle, Habana 
27 de Agosto l^ U .—Prosiguiendo la m ateria, me pa
rece puede V. considerar ia siguiente relación como 
títil para los buques que frecuentan la costa m eri
dional de Cuba.

«El dia í? de A bril í 840, yendo la goleta de 
S. M. Pickle á las seis de la tarde en demanda de 
los Jard ines, demoraba el extremo oriental de Gayo 
Largo al N E  de la aguja distante doce, m il la s n a v e 
gáronse cinco millas á ese rumbo hasta las o-cho; se 
viró en vuelta de fuera; y andadas dos millas con 
proa al S á las G"* ..4G", descubriéronse rompientes por 
el través de barlovento y se arribó al SO, rascando 
ila goleta por arena dura; se sondaron dos brazas-; 
proa ai 8 0 J O ; el escandallo dio desde tres á diez y 
seis brazas; á las ... 10 se perdió sonda. Al referir 
el caso, pocos dias después á algunos pescadores de 
tortuga del Cai m an-gran de estaban completamente 
seguros de la existencia de tal arrecife, que conocían 
con el nombre de Jaek T ayíor, describiéndole como 
muy peligroso por los incidentes de distar nueve m i
llas de la costa y m ediar mucho fondo hasta la mis
ma. No se expresa este bajo en-carta alguna; sin em
bargo de que en el Golombian Navigator he hallado 
la siguiente nota ( í) , fácil de pasarse por alto, cual 
en efecto me sucedió. «Gomo nueve millas al Sur de 
los Jardines en latitud ¿ Í^ ^ A N  y longitud 81°...3Ü .,Q 
de Greenwich (ló°..ó2 ..47/7 ..O de Cádiz) poco mas ó 
menos, se dice haber un pequeño arrecife con rom 
pientes, visto en Í8U*9, con agua verde hasta la pla
ya. r:J. E .” Guando arribamos vimos romper el agua 
muy cerca; y en cinco minutos mas habríamos en
trado  en las rom pientes, que según los pescadores 
del Gaiman grande son violentas.=rNo me disculpo 
de proporcionar á V. esta m olestia, pues ha hecho 
en su estimable periódico una invitación general pa
ra que se le remita cuanto informe se juzgue m il á 
los navegantes.zrFed. H olland, teniente de la M arina 
Real y comandante de la goleta de S. M. Pickle

N ada probable resulta la situación del bajo por 
el relato del capitán II olí and

• L atitud ,,.. 2 1 ? , 2 9 '.. m u. . N
Longitud,. /  75?.. 21/.. l ü " . . O

en la ultima Carta de la isla de Cuba, publicada por 
la Dirección el año .1857, que puede considerarse co
mo la mas correcta. E n  prim er lugar resulta el bajo 
á solo poco mas de tres millas de la costa mas inme
diata de Gayo Largo, cuando la Nota del Golombian 
Navigator y ios pescadores del Gaim an-grande dicen 
que dista nueve. En segundo, tratándose de un es
colio tan próximo á la costa, hay entre la 'Nota y el 
Capitán Holland una diferencia de siete m inutos en 
latitud por cierto  excesiva, no siéndolo menos la de 
IV 30 ' en longitud. E n  tercero , situado el bajo en 
la carta según la Nota y según el capitán Holland, 
resulta tal distancia que aleja toda idea de compara
ción, y mas bien promueve la sospecha de si existen
dos escollos ; cuando por o tra  parte puede fundada
mente asegurarse que no, pues los trabajos hidrográ
ficos de D. M anuel Moreno en 1820 á 35 no dan no
ticia de un solo peligro destacado de la costa hácia 
esos parages,.sin  embargo de que siempre tuvo en 
su comisión excelentes prácticos.

Pero la cuestión varía absolutamente al sospe
charse que al escribir el capitán llo lland su relato, 
ó al imprim irse el mismo pudo ponerse extremo 
oriental de 'Cayo Largo en vez de extremo occiden
t a l ; pues si fue marcado este ultim o, el bajo que
da en

Latitud ...... 2 í b.., 24'.,. 30"... N .
L ong itud ,„ 75 32,,. 1 0 ... O,

solo 2'... 30" al N y 30" al E  de la Nota del Colom- 
bian Navigator.

Trasladada asi la marcación y halhándose alguna 
aproximación rle_ situaciones , el escollo se reduce á 
uno solo, que muy bien pudo ignorar M oreno por 
no. conocerle los prácticos españoles , aunque si los 
pescadores del G aim an-grande, y no obstante resul
tar á solo pocas millas de la Roca ó Canal del Rosa- 
rio, quizá muy frecuentado del cabotaje de la isla.

De todos modos la aclaración del punto en que 
se halla el bajo solo pueden hacerla el capitán Ho
lland, los prácticos de la isla, Ó los buques del apos
tadero de la Habana á quienes se encargue la expío- 
raciqñ.

Con orden de la Regencia del dia 9 por el m inis
terio de M arina, Comercio, y Gobernación de U ltra
mar se ha.-recibido eq este establecimiento la com u
nicada el 4 por el ministerio de Estado con el s i
guiente anuncio que ha rem itido el cónsul general 
de S. M. en Londres,'

Fanal He Gibraltar.

«Instituto de la T rin idad , Londres 6 de A bril 
dé 1841: Estando para concluirse él Faro  que hace 
tiempo se construye' en G ibraltar: •

«Se advierte navegantes que se encenderá su
1. ^  ,y  —

' (i)' Eti'Ia-edición óe48&$: y-2I (jue pDáeeel Depósito no se ha en- 
centrado nota, .fiabiéiidpse registruî P ambos topios.

Fanal por prim era vez en la tarde del dia 1? del m\' 
ximo A gosto, y continuará desde esa fecha todas 1°* 
noches desde el ocaso hasta el orto del sol. 1 a as 

«El Faro está situado sobre Punta-de-Europa 
presentará su Fanal una poderosa luz-fija , coloca/ 
en altura próximamente de ISO pies ( í f i l / 7  pies ja 
Burgos) sobre el nivel del mar. De orden’ deL insti! 
tuto , el secretario , J. Herbert.”

M adrid 12 de Mayo de 1841.

DIRECCION OENERAL DÉ LOTERIAS NACIONALES.

Noticia dé los pueblos y  administraciones donde han cabid 
los 20 premios mayores de tos 800 que comprende el 
so r t eo del dia 12.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

14,797.... 10000 ps. fs.. Jerez de la Frontera.
6,699. . * . 4000. . . . . . *  Segó vía.

13,454 . . .  1000. . . . . . .  Sevilla.
3 .984 .... 1 0 0 0 .....* . Barcelona.
5,422 . . .  1000. . .* .* . Santander.
5 .323 .... 500.............. Madrid.
5.324..*, 5 0 0 . . . . .  . ,  ídem.
6 .897 .... 500. . . . * . .  Idem.

15.388.... 500. .........  idém.
6.997... . 400. . . . . . .  Pamplona.
5,949___  400............  Madrid.

19,672----- 400. . .* ..*  Sevilla.
•3,406.... 409. *.*.** Madrid.
9 5 0 6 ,... 400 . . . . . .  Sevilla.

22.801...* 400___ . . .  Málaga.
2.054.. . .  400. * .* ..*  Santander. . ,

16.317.... 4 0 0 . . . . . . .  S. Fernando.
2,495.*.* 400 ...........  Pontevedra.
1,285---- 4 0 0 ...___  Madrid.

15.478.... 400..*.*.* Sevilla.

La dirección general fia dispuesto que el sorteo que h* 
de verificarse el dia 29 de Majo actual , sea bajo el fon
do de 56$ pesos fuertes, valor de 28$ billetes á dos duros 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1000 premios 
420 pesos fuertes e«i la forma siguiente;

Premias. Pesos.

1. * . .  -• ■* *. de. ** .*•****.**•... 8000
1» •• • • • • •  de.***** • • .• •« • . .« •  4000
2 ------- . . .  de.* 2090*____  4000
3. . . .* .* . de.. 1000.............  3000
9 ------- de.* 400.............. 3600

U ..............  d e .. 1 0 0 . . . . . . .  1400
20.*.***** de*. 5 0 . . . . . . .  1000

450   de** 20.. i ¿ 9000
500   de .. 16. . k. . . .  8000

1000 42000

Los 28$ billetes estarán divididos en cuartos, á 10 rs. ca
da uno de ellos, los que se despacharán en las administracio
nes de Loterías nacionales. • ’

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al públi* 
co las listas impresas de los números que hayan conseguido 
premio; y por ellas , y no por ningún otro documento, sé sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditado este establecimiento.

Si alguna persona quisiese tomar á su cargo la construc
ción de un molino harinero y batan de paños en el rioTajo, 
sobre los cimientos, escombros y mayor parte de presa que 
existen e% el término de Villarrubia de Santiago, pertene
cientes á la villa de Colmenar de Oreja, distante siete legua* 
de la. corte, puede dirigirse al ayuntamiento constitucional dé 
la última villa para tratar acerca del modo de proceder i  sa 
ejecución bajó las garantías que convengan al empresario, con 
el objeto de qne se reintegre de su adelauto.

✓ ~ 1 * ----
Ha fallecido én esta corte el Excmo. Sr. D. Diego Gon

zález Alouso, Ministro del tribunal supremo- de Justicia.

/  T E A T R O S .

PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía,
2? Sé pondrá en escena el drama nuevo, original ,én cin

co actos} titulado 1 '

DON RODRIGO CALDERON, i 
' ó

LA CAIDA DK UN MINISTRO.;

3? ./íerminará el espectáculo con baile nacional. #- 
En todos los intérmédíos tocará la orquesta piezas escogi

das dé las mejores óperas arregladas para; instrumental 
pór el profesor de la onjuésta dé este Teatro Di <Lui¡5‘ Árche.)

CRUZ. A las ocho de la noche. y- .
Se pondrá en escena la acreditada ópera en tres!«^^s “ • 

maestro Donizetti, titulada ; í¡¡ /

MARIA STUARDA*




